
Expediente: 2860/08
Carátula: JUAREZ ROMINA DEL VALLE Y OTRO C/ LIZARRAGA SEBASTIN FRANCISCO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20123993331 - EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EL TIGRE S.R.L., -DEMANDADO/A
20266849827 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS, -DEMANDADO/A
20170407394 - ACOSTA, JUAN ANTONIO.--ACTOR/A
20170407394 - JUAREZ, ROMINA DEL VALLE.--ACTOR/A
27142260889 - BROMBER BROSNIC, MARIO MANUEL-PERITO
20279602065 - LIZARRAGA, SEBASTIAN FRANCISCO-DEMANDADO/A
20279602065 - CORBALAN, MARIO WALTER-POR DERECHO PROPIO
20125970614 - CHAYA, OSCAR RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PLAZA, JULIO DANIEL JORGE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MAJUD, JORGE LUIS-POR DERECHO PROPIO
20114761622 - TARULLI, PASCUAL DANIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2860/08

*H102336253626*
H102336253626

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

CAUSA: JUAREZ ROMINA DEL VALLE Y OTRO c/ LIZARRAGA SEBASTIN FRANCISCO Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°2860/08.

Proveyendo la presentación de fecha 23/06/2026, realizada por el letrado Antonio Chebaia,
por la parte demandada:

San Miguel de Tucumán, 24 de junio de 2026.

Téngase presente el comprobante acompañado en ésta presentación. De la dación en pago
póngase a conocimiento del interesado. (Art. 209 del CPCyCT).- 2860/08 PJGI

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=VALLADARES IRAMAIN Esteban Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281471083

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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